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SE SUSCRIBE 

Cartagena despacho de 
D. Liberato Montells. Eft 
provineias, corresponsales 

de A. Saavedra. TÁGENA 
PRECIOS 

Cartagena nn mes 8 peta 
trirmestre 6 id. Provin 
cías 7-50. Anuncios y co 
mnuieados á precios con< 

I vencionales. 

AÑO XXIL-NÚM. 6224 11 DE MAJ^O DE 1882 REDACCIÓN, MAYOR 24. 

El notario D. RuLel Blanps S-.rra 
ha trasladado su despacho al biijo 
del nüm. 27 de la calle de Jara de 
esta ciudad. 

EL ECO DE CARTAGENA. 

Sábado 11 de Marz o de 1882. 

LA M€ADEffG!A M ESPAÑA 
DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XYI 

Á IGUAL ÉPOCA DEL SIGLO XVI I I . 

XXi. 
Car Oá I nos h^bia dejado una car 

gí itbrumadora. Al advetiimien-
to al trono de Felipe II ascendía la 
d u d a p ú b loa espinóla, según el em 
bajador Vtíriecianu, Tiepolo, á ti es-
ciento ochenta y cinco millones de 
leaLis. Esta cantidad, que hoy ape
nas si representaiía una tercera par 
te de los intereses de la actual deu
da, era en aquellos tiempos uf'̂  car 
ga iusoportable. Por eso sus conse
jeros llegaron á proponerle una ban 
carruta, á pretesto de qué los acree-
düfts del empsrjdor su padre esta
ban suíioiáljíemente indefniüzados 
pur los iüteréses usurarios que se 
les habiin satisfecho; peí o Felipe II 
iio quiso avenir á ©lio por respeto 
al crédito nacional. En cambio in
tentó recurrir á;otro medio no rae-
nos peligroso, cual fué el de adulte
rar la ley de la moneda, pero los con 
sejos de las ediles, y más que todo, 
las reflexiones de su confesor, lu hi
cieron desistir de su idea, y el pro
yecta no pasó adelante. Entonces pen 
só en los impuestos, que es el siste
ma tfiás acomodable y soconido al 
mismo tiempo, para salvar bssiiua 
clones difíciles, y empezó por lus la
nas, que era la principal riquezi de 
Gastiilu, gravándolas, en un du(5ado 
por cada saca que se enviuse á Flan 
des é Itili I, considerando que los 
manufactureros y los comorciantes 
de este artículo eran los qua debían 
contribuir preferentemente al soiste 
nimiento de las flotas para la perse-

• cución de los corsarios; y doble dere 
cho si la exportación se hacia en bu 
ques estrangeros. 

Las Cortes reclamaron enérgica
mente contra e&te gravamen, alegan 
do que todo lo oneroso del impuesto 
recaería .sobre los ganaderos, quie
nes lendiian que vender sus lanas á 
más bdjo precio; pero nada consi
guieron ante la firme resolución del 
rey, amparada en rdzónes do nece 
siddd que esforzaba la guerra que á 
iasazón tenia con U Francia. 

En aras de ella también, enagenó 
Felipe II los bienes comunales de un 
gran número de lugares, vio'ando ios 
derechos de sus subditos, no obstan 
te el juiamento que tenia hecho de 
jespetailos vendió encomiendas, tí
tulos de nobleza y oficios de alcal

des y regidores; todo á despecho de £ 
las reclumaciones de lasCórles. Yno s 
pararon aquí sus atentados cotilra ' 
la propitídad;en rail quinientos cin- ' 
cuenta y seis se apoderó de todo el 
dinero que los comerciantes de Se- ;, 
villa traían de las Indias, y aun que f 
les asignó réditos ó juros sobre las 
rentits del Estado, fueron incalcula
bles los perjuicios que.sufrieron du j 
raí) te los cuatro años que tuvoen prá 
tica tan ruinoso sistema. 

Taies fueron las primeras medi- k 
das reniísticas deFeüpe II. Con e las 
obtuvo el dinero necesario para pa
gar á los ejércitos victoriosos en Gra 
veliiies y en Sm Quintín que dieron 
ala España la pazgloriosade Cáteau-
Carabresi;. 

La sublevación de Flandes y la 
guerra contra los turcos pusieron 
otra Vez á Felipe II en el duro tran
ce de someter al pais á nuevos sa
crificios, haciéndole ver la necesi
dad de mantener la integridad na
cional y la de velar por la defensa 
común de la cristiandad. Tres de- -
cretos publicados en 29 da MayO' de 
1566 fijaron ías reglas de los nuevos 
impuestos. 

Por el primero se estableePi el de 
cuatro ducados por cada saca de la
na que se exportase á Fretncia,alta 
lia, 6 á cualquiera otro reino, ya fue
se por nacionales como por estran
geros. 

Por el segundo que la azúcar, el 
vino, el aceite, las frutas secas y la 
seda, que antes pagaba al Almojari
fazgo de Sevilla tres y medio por cien 
to, á su salidd del Reino, pagasen 
en adelmtesiettjy medio; y las pie
dras preciosas, las perlas, la cochi
nilla y el cuero el diez por ciento, en 
vez del dos y mt.dio que antes pa
gaban. , : 

El tercero tendía á aumentar el Al 
morifjzgo de las ludias. El comercio 
entre Ir raetiópoli y sus colonias har 
bia sido libre dubde su origen, sien
do Carlos I el que restringió aque
lla libertad, qué los reyes católicos 
le dieron. Felipe II fué aku más allá 
imponiendo ahora un derecho de 
cinco por ciento á todas las merca
derías á feu salida del r<.'ino para las 
Indias, y diezá la llegada á los puer ' 
los de la Nueva España y del Pe
rú. 

Los diferentes impuestos sobre los 
vinos ascendían en total á veinte 
pür ciento. 

Todas estas imposiciones (-dobla
ron las reutas que Felipe II sacaba 
deCastill»; estas enelaño mil qui
nientos cincuenta y ocho ascendían 
á millón y medio de pesos fueites, y 
en mil quinientos sesepta y siete, se 
gun avalúo del veneciano Tiepolo, 
llegaban á tres millones. Sin embar
go, todavía esta cantidad no alcan
zaba á cubrir los gastos que ocasio
naba la guerra de Flandeh; yesto fué' 
motivo para que se aumentase en 

una tercera parte ti precio de la sal 
que se vendíj por tuent» de la Ha
cienda. Adediás se exigió durante al 
gunos üñosá los comerciantes de 
Sevilla un préstamo forzoso de ocho 
cientos mil escudos, con interés de 
un cinco por ciento; y no siendo to
do esto aun bastante se creó el im
puesto cojiocido con el nombre de 
«tercias realas,» Erüeste la cobranza 
de dos novenos de los fiutos, rentas 
y otras cosas sujetas al diezmo ecle
siástico con que d> bia contribuir el 
cleio para la estirpación de la herc-
gia en Flandes, lo cual fué aprobado 
por la Santa Sede. De esle últimore 
curso pensó sacar Felipe 11 un ren
dimiento anuul da setenta millones 
de reales, pero lejos de esto, la ma
yor parte de 'os productos de esta 
renta la absorbían los gastos de su 
administración; sucediendo también 
el tenerla que empeñar con írecuen 
cia con condiciones onerosas. 
; No estaba contento todavía Feli
pe II con el anterior impuesto sobre 
el diezmo; aun quería S'Carle más 
al estado eclesiástico, y pudo arran
car del papa Pío V que en todas las 
provincias de su monarquía saledie 

. ta una o sa dezmera, después délas 
dos mayores de cada parroquiano 
jo que es lo mismo; el tercer labra
dor de cada una en estensión de la
bor. Esto fué por breve de 15 dé Ja 
lio de 1567; pei'o no tuvo efecto su 
ejecución hasta que por el de 21 de 
Mayo de 1571 se declaró ser la casa 
primera ó M.ayor de la parroquia 
Esta concesión fué solo por cinco 
añps; peto continuándola guerra de 
Flandes se fué renovando cada quin 
quenio, y tanto se prolongó, que úl
timamente se declaró ix favor da los 
reyes de España coa el carácter de 
pwpeíuidad en el año mil setecien
tos cincuenta y í-iete. 

Tales fui ron his cargáis que Ia;po-
lítica de Felipe II echó sobre el pjís; 
política c ida vez más exigente cuan 
tos eian los fuertes empeños en que 
úempre andabx metido. 

La guerra de Chipre, la espedícióii 
de L^panto, y la rebelión invencible 
de los flamencos, pusieron en el ca
so de tener que recurrir á un reme
dio heroico, que sibien salvó al pre
sente trajo la ruina del porvenir. Tal 
fué el edicto publicado en mil qui
nientos setenta y cinco; por el sosus 
pendía el pago de las rentus, y se 
mandaba proceder á lá revisión da 
todos los contratos celebrados desde 
quince años atrás con los acreedor 
res del Estado. Además se redujo la 
tasa de los intereses; se rebajó de los 
capitales el importe de los réditos 
que se habían pagado con esceso á 
la nueva t isa, y se entregaron á los 
acreedores nuevos titules conformes 
A ésta reducción arbitraria. Este 
edicto, sino era una declaración de 
bancarrota, suponía casi lo mismo, 
como lo dice e! trastorno geacral que 

causó así en Españi 
la Europa, pues trajo'í 
bra de muchas casaslfcjfapjBIB de 
León, Rúan, Augsburg, Amberes, 
Roma, Venecia, Milán y Genova que 
habían prestado dinero al rey de Es
paña. 

Desde entonces, ningún banque
ro quiso fiarle ya sus caudales; y so
lo por raedio de una transacción coa 
los capitalistas gtrioveses, que eran 
los más ricos de Europa, prometién
doles no volver á atentar contra sus 
créditos, es cómo Felipe 11 pudo con , 
tratar un nuevo empréstito. Pero aun 
así mismo salieron aquellos nueva
mente engañados, pues que á la re
ducción di intereses de un siete y 
un tercio á cuatro y un tercio por 
ciento en que consistieron, se le dio 
después un efecto retroactivo, de lo 
que resultó que España no p^gó más 
intereses por un antiguo capital de 
veinticuatro mil ducados que por 
uno nuevo de catorce mil, con lo 
cual salieron loi genoveses perjudi -
Gados en más deun cincuenta yocbo 
por ciento. 

Esta es la conciencia de aquel rey 
que sintió escrúpulos y le faltó valor 
para presentar de una manera frau" 
ca la bancarrota que le a«oascj »baa 
SU& ministros. 

MANttBl, GONWLLEZ. 

MARINA. 

Resoluciones tomadas por este Mí 
nisterio. 

Cuerpo general. Ascensos: Al em
pleo luperior inmediiato, el alférez 
de navio D. Eiuardo Vargas. 

Asuntos varios: Se remite al Con 
sejo Supremo de Guerra y Marina 
propuesta para premio de constancia 
del segundo contramaestre José Mu 
ría Moradillo. 

Infantería —Destinos: Al aposta 
dero de Filipinas, los capitanes don 
Juan de Ceiis Alonso y don José Ge 
brianSausa; al id. de la Habana, el 
alférez D. Nemesio Pérez Gonzá
lez. 

Cuerpo administrativo.—Destinos 
Se dispone que cuando cumpla ea 
su actual cargo de contador del V4 
por «Alerta» el contador dd navio 
D.Eugenio dé la Cuadra, se encar 
gue de la habilitación de la provin 
cia de Mayorca, y que le releve en 
el destino que deja vacante don 
Francisco J. López del Castillo. 

Ss nombra contador de víveres y 
carbones del apostadero de ta Haba 
na,al contador de navio D. Ricardo 
Giircía de Cáceres y Maguregui. 

Ingenieros y maquinistas.—Gonce 
sienes: Dos meses de próroga sin 
sueldoála licencia que disfruta e( 
ingeniero jefe de segunda clase don 

• Darío Bacas. 
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